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LISTADO ESTADO  No. 114       7 DE DICIEMBRE DE 2020 

No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto 

Providencia. 

Otras Actuaciones  
11001 31 10 032 

2020 00336 Especiales 

LISETH SILVA CASTRO LISETH SILVA CASTRO 

     Sentencia 
     Decreta el cierre definitivo del proceso administrativo a favor  de la      

menor de edad, requerir a la EPS Capital Salud, devolver  diligencias.  04/12/2020 

Providencia 

con 

información 

reservada 

Ejecutivo – Mínima  
11001 31 10 032 

2020 00439 Cuantía 

YUDY MELISA MARIN BAÑOL FABIÁN RICARDO ORTEGA 
Auto decreta medidas cautelares 
Embargo de dineros, ordena oficiar 

04/12/2020 

Providencia 

con 

información 

reservada 

Verbal de Mayor y  
11001 31 10 032 

2020 00472 Menor Cuantía 

PAOLA ANDREA LONDOÑO GARCÍA OMAR GERARDO RAMOS 
 Auto que Inadmite y ordena subsanar 

     Demanda, aclárese las pretensiones, acreditar envío de demanda  
 a la parte pasiva.  04/12/2020 

Ver 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 

07/12/2020 A LAS 8:00 A.M., SE INCORPORA ESTE LISTADO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS DE LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, POR EL 

TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA. 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 
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